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Introducción 

El portal de Compras Públicas de la República Argentina (COMPR.AR) 

es el sistema electrónico de gestión de las compras y contrataciones 

de la Administración Pública Nacional. 

COMPR.AR una herramienta de apoyo en la gestión de contrataciones 

públicas, la cual permite la participación de los compradores, 

proveedores y la comunidad. 

 

 

Alcance 

El sistema COMPR.AR tiene interfaz con e-SIDIF respecto al módulo 

presupuesto (compromiso preventivo y definitivo) y al momento de 

perfeccionar la orden de compra, se genera la misma en e-SIDIF, lo 

que permitirá luego gestionar el pago. 

El sistema permite navegar en el Sistema de Información de Bienes y 

Servicios (SIByS) e interactuar con los proveedores durante el 

proceso. 
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¿Cómo ingresar al portal COMPR.AR? 

Colocar en la barra de direcciones: https://comprar.gob.ar 

Requerimientos Técnicos para trabajar en el portal COMPR.AR 
 

Poseer algún navegador de internet, como pueden ser Internet Explorer, 

Mozilla Firefox o Google Chrome. 
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1. Solicitud de Contratación 

6. Orden de Compra 

 

 

Proceso de Compras (Etapas y Actores) 
 

(Solicitante SC – Analista – Autorizador SC) 

 

 

 
(Gestor de compra – Supervisor –Recepcionista 

de documentación) 

 

 

 

 

 

 
(Evaluador) 

 

 

 
(Gestor de compra - Supervisor – Analista- 

Autorizador SAF) 

 

 

(Gestor de Compra - Autorizador) 

2. Proceso de Compra 

5. Adjudicación 

4. Pre Adjudicación 

3. Proveedores 
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Gestor de 

Compra 

 

 

Genera el Proceso de Compras (Crea el 

Pliego, asocia la Solicitud de 

Contratación) 

Carga el supervisor 

Supervisor 

 Edita lo ingresado por el Gestor de 

Compra 

 Asocia los Actos Administrativos y 

confecciona el Cronograma 

Recepcionista 

de        

Documentación 

 Recibe las garantías que presenta el 

proveedor 

 

Proceso de Compras 

 
Usuarios que intervienen y acciones que se realizan 
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Acciones que realiza el usuario “Supervisor” 

 
El Supervisor ingresa con su usuario y contraseña y busca el Proceso de 

Compra en estado “Pendiente de Supervisión”: 
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Presionando el ícono Editar Proceso del campo Acciones se completan los 

índices correspondientes: 
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Índice 7- Cláusulas particulares 

 

 

El Supervisor de Compra ingresa las Cláusulas Particulares a través del 

documento “Pliego” previamente generado en GEDO. Se ingresa el Tipo de 

Documento, Año, Número GDE o Especial y Repartición. 

 

 

Al completar los datos presionar el botón “Buscar”. A continuación, se 

visualiza el renglón asociado de las cláusulas particulares. Si antes de 

cargar se desea ver el documento se acciona el botón “Pre visualizar 

documento” y se descarga, sino para finalizar con la asociación del 

documento se presiona el botón “Vincular”. 
 

 
Presionando el botón “Guardar y Volver” podremos continuar con el 

Índice 15. 
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Índice 15 - Acto Administrativo de 

Autorización 

 

El Supervisor ingresa el Acto Administrativo de Autorización del Proceso 

de Compra, dicho acto es el firmado previamente por el funcionario 

competente en GEDO. 

 

 
 

 

Campos de ingreso obligatorio: 

 Tipo de Documento: ingresar si es disposición, resolución, resolución 

de firma conjunta, decreto, pliego o disposición firma conjunta. 

 Año: año en que se emitió el documento. 

 Número: número especial o número GDE. 

 Repartición: a qué sede, unidad administrativa o área pertenece el 

documento. 
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Para visualizar el acto administrativo antes de que ingrese al proceso de 

compra, presionamos el botón “Pre-visualizar documento” y se 

descargará el mismo. Al presionar el botón “Vincular” y luego presionar 

“Guardar y Volver” queda asociado al proceso de compra. 

 

 

 

 
 

 
Al presionar el botón “Guardar y Volver”, el estado del pliego cambia a Autorizado 

y regresamos a la pantalla de Índices. 
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Índice 4 – Cronograma 
 

 

El supervisor ingresa las fechas y horas estimadas para los eventos de 

publicación, consultas, acto de apertura, cantidad de días a publicar, inicio y 

fin de recepción de documentación física, según el procedimiento de 

selección y la modalidad de contratación configurada inicialmente en el 

proceso de compra. 

Además para los casos de licitación pública y concurso público el sistema 

obliga completar el campo de publicación en el Boletín Oficial junto con la 

cantidad de días a publicar. 
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Como se observa, todos los campos son obligatorios. Entre las 

consideraciones generales, se toma en cuenta: 

 El primer evento que debe ocurrir y por lo tanto, debe tener la 

menor de las fechas y horas, es la publicación en COMPR.AR 

 El intervalo de tiempo de consultas de proveedores estará 

acotado entre las fechas y horas de la publicación en 

COMPR.AR y el acto de apertura. 

 

Índice 16 - Acto Administrativo del Llamado 
 

 

El Supervisor presiona el índice  y se habilita la siguiente pantalla: 

 

 

 
Se cargan el Tipo de Documento, Año, Número, tipo de número y 

Repartición; análogamente al procedimiento del Índice 15. Si se utiliza el 

mismo acto administrativo de autorización del pliego, se tilda la casilla de 

verificación “Utilizar acto administrativo de autorización” y se 

visualizan los datos cargados. 
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Si se utiliza otro acto administrativo, se completan los campos buscando el 

documento generado en GDE. Al presionar el botón “Vincular” y presionar 

luego “Guardar y volver” se ingresa el acto administrativo, autorizándose 

el llamado: 

 

 
 
 

Dejar sin Efecto el Procedimiento 

 
El Supervisor ingresa y busca el número de proceso de compra, y en el 

 

cuadro de resultados en el campo Acciones, presiona el ícono “Dejar 

sin efecto el Proceso de Compra”: 

 

 
 



14 

 

 

 

 

Completa el acto administrativo generado y firmado en GEDO. 

De forma similar a los actos administrativos anteriores, se ingresan los 

datos obligatorios de Tipo de Documento, Año, Número, tipo de número y 

Repartición del acto que sustenta la anulación del proceso de compra: 

 

 
 

 

 
 
 

Para visualizar el acto administrativo antes de que se vincule al proceso de 

compra, debe presionar el botón “Pre-visualizar documento” y se 

descargará el mismo. Al presionar el botón “Vincular” y luego presionar 

“Guardar y Volver” se visualizará el siguiente mensaje: 
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Nuevo Llamado 

Cuando el proceso de compras se encuentra en estado “Desierto” o 

“Fracasado”, y el gestor de compras haya realizado el nuevo llamado, el 

usuario supervisor debe ingresar los actos administrativos de autorización 

del pliego y del llamado y además, el nuevo cronograma. 

 

 

Previamente, el sistema requerirá crear nuevamente un proceso de compra, 

tomando de base el que quedó desierto, debiendo completar o modificar de 

ser necesario los datos de algunos índices. 
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Adjudicación 

 

Usuarios que intervienen y acciones que se realizan 
 
 

 
 

 
 

 
 

Gestor de 

Compra / 

Supervisor 

 

 

 

Establece la cantidad de ítems por 

proveedor 

Asocia el Acto Administrativo 

Genera la Orden de Compra 

Analista  Ingresa la Imputación Presupuestaria 

Autorizador 

SAF 

 Confirma la carga presupuestaria 

“Compromiso Definitivo” según lo 

designó el Analista 

Autorizador  Aprueba la Orden de Compra 
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Acciones que realiza el usuario “Gestor de 

Compra o Supervisor” 

 
El Gestor de Compras / Supervisor busca el Proceso de Compras que se 

encuentra en estado “Disponible para Adjudicar” y presiona el ícono  

“Adjudicar Proceso”. 

 

 

 
Paso 1 – Preparar la Adjudicación 

 

 
El sistema muestra la pantalla con los renglones adjudicados del Dictamen 

de Evaluación y las ofertas desestimadas (Otras ofertas). 
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El Gestor de Compra / Supervisor puede modificar la recomendación dada 

por los evaluadores. 

 

 

 

 
Para adjudicar las ofertas recomendadas o elegir una oferta ya 

desestimada, podrá utilizar los íconos “Agregar” o visualizar el “Motivo de 

Descarte”. 

En el caso de un tipo de adjudicación parcial/parcial o parcial/total, se 

puede seleccionar varios proveedores y distintas cantidades, siempre y 

cuando considere que la cantidad adjudicada sea menor o igual a la 

cantidad solicitada. En el caso de que no se respete el sistema arrojará el 

siguiente aviso: 
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Cuando se trata de una adjudicación total/total solo se puede elegir un 

solo proveedor y respetando la cantidad solicitada/ofertada. 

 

 

Si no se respeta esta modalidad y se escogen otras ofertas desestimadas de 

otros proveedores, el sistema notifica de este error para modificarlo, ya que 

en este procedimiento no se adjudica por renglones sino que se realiza por 

proveedor. 
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Una vez completados los renglones para adjudicar, se selecciona el usuario 

Analista y al Autorizador SAF: 

 

 
 

Por último se presiona el botón “Solicitar la Afectación Definitiva” y se 

visualiza el siguiente mensaje: 
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Orden de Compra 

 
Una vez que se realizó el Compromiso Definitivo, el Gestor de Compras o 

Supervisor busca el Proceso que se encuentra en estado “Pendiente 

Generar Orden de Compra”. Luego, presiona el ícono “Adjudicar 

Proceso”: 

 

 

Ingresa a la siguiente pantalla donde se visualiza lo cargado anteriormente: 
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Presionando el botón “Generar Documento Contractual” se accede a la 

siguiente pantalla: en la misma se ingresa el Acto Administrativo de 

Adjudicación, se selecciona el autorizador, se edita la Orden de Compra y se 

envía a Autorizar la OC: 
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Para asociar los actos administrativos generados en GDE, se completan los 

campos obligatorios Tipo de Documento, Año, Número, Tipo de Número y 

Repartición: 

Para visualizar el acto administrativo antes que se ingrese al proceso de 

compra, se debe presionar el botón “Pre-visualizar documento” y se 

descargará el mismo. Al accionar el botón “Ingresar documento” quedará 

asociado. 

 

 

 
Se ingresa el Autorizador de la Orden de Compra, una vez presionado el 

botón “Guardar Autorizador”. Para completar la información básica de la 

Orden de Compra es preciso accionar el icono “Editar”: 
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Al presionar el botón “Completar Detalle” del Índice 3, se revisa el detalle 

de la entrega y se presiona “Guardar y Volver”: 

 

 

 

A continuación se puede visualizar el documento contractual generado para 

este proceso de compra: 
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Fecha de inicio del contrato 

Cuando en el índice 10 del pliego, el Gestor/Supervisor selecciona la opción 

“Dentro de los…” el Supervisor/Gestor podrá ingresar una fecha de inicio del 

contrato cuando el documento contractual se encuentre en estado 

“Perfeccionado”. 

 

 
 

 
 

 

El supervisor busca la solapa “Documento contractual” y luego presiona 

la pestaña “Buscar documento contractual”. A continuación busca el 

documento por alguno de los campos de búsqueda 
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Presiona el ícono de “Acciones” y luego en la opción “Ingresar Fecha 

de Inicio Contrato” 

 

 

 

Al presionar en la opción “Ingresar Fecha Inicio Contrato” se visualiza la 

siguiente pantalla: 
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El usuario ingresa la fecha de inicio del contrato y luego presiona en el 

botón “Confirmar”. 

Por último el sistema despliega el siguiente mensaje de éxito: 
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Circulares 

El usuario con el rol de Gestor/Supervisor de Compras ingresa en “Proceso 

de compra” y presiona en la pestaña “Buscar Proceso de Compra”. 
 

 

 
 

Busca el proceso en estado Publicado: 

 

 

Presiona en el ícono   y a continuación se refleja la siguiente pantalla: 



32 
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En el primer recuadro debe indicar el concepto y tipo de Circular. Si es 
“Aclaratoria” o “Modificatoria” respecto de los términos del Pliego y si es 
“Con consulta” o “Sin Consulta” para informar si se origina por consulta de 

proveedores o no. 

 

 
En el segundo recuadro debe redactar y completar el motivo por el cual se 

creará la circular. 

 

 
Por último debe indicar el autorizador y presionar en el botón 

“Seleccionar”. 
 

Finalizada la carga del autorizador, presiona en “Siguiente Paso”. 

 

 
En el Paso 2 para enviar a autorizar la circular, se muestran los datos 
cargados en el paso anterior. 

A partir de esta instancia del proceso se presentan cuatro posibilidades de 
acuerdo al tipo de Circular. 

 
 

1. Circular Aclaratoria Sin Consulta. 

En la parte inferior se habilita la Sección Aclaraciones. En el campo 
Descripción se debe detallar el texto de cada aclaración. 
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Si es necesario ingresar más de una aclaración en la Circular se 

cliquea en el link “Agregar nueva aclaración” y se habilita un nuevo 

campo para completar. 
 

 

Al terminar se presiona el botón “Enviar a autorizar”. 
 

Finalmente, el sistema despliega el siguiente mensaje: 
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2. Circular Aclaratoria con Consulta. 

En este caso el proceso es igual al caso anterior, salvo que antes de 
enviar a autorizar en el Paso 2 nos habilita el campo “Consultas que 

responde”. En esta parte van a estar enumeradas los datos de todas 
las consultas ingresadas por los proveedores. Allí se debe asociar las 

consultas que correspondan tildando el checkbox en la última fila de 
la derecha. 

 

 

 
 

Una vez asociadas Circular y Consulta se presiona “Enviar a 

autorizar”. 

 

 
3. Circular Modificatoria sin Consulta 

En este tipo de circular para el Paso 2 nos habilita el campo “Ingreso 

de modificaciones”. Aquí nos presenta nuevamente el Índice con las 
características del Proceso de Compra ya autorizado. Los ítems 

marcados en verde son los habilitados para modificar. 
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Una vez cargadas todas las modificaciones se presiona en “Ingresar 
acto” u “autorizar” según corresponda de acuerdo al índice del pliego 
que hayamos modificado. 

En el caso de tener que “Ingresar acto” el sistema nos va a permitir 

vincular la circular autorizada en GEDO por la autoridad competente. 
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4. Circular Modificatoria con Consulta. 

En este caso el proceso es igual al anterior (Caso  3), salvo que  
antes de enviar a autorizar en el Paso 2 nos habilita el campo 
“Consultas que responde”. 

 

Una vez asociadas Circular y Consulta se presiona Enviar a autorizar. 

 

 

Acciones para autorizar Circulares 

El autorizador recibe la notificación de la Circular ingresada. Busca el 
Proceso de Compra indicado: 

 

 

 
Presiona en el ícono y a continuación en la siguiente pantalla aparece 

toda la información cargada por el Supervisor/Gestor de Compras y al final 

la Sección Autorización: 
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El autorizador verifica la información desplegada en la primera parte de esta 

pantalla. 

En los casos de Circulares Modificatorias antes de la Sección Autorización 
están los links para revisar las condiciones originales y las modificadas. 

 

 
A continuación, ingresa nuevamente su contraseña y presiona el botón 

“Autorizar”. El sistema comunicará a los proveedores sobre la Circular y 

despliega el siguiente mensaje: 
 

 
 

En caso de rechazar la autorización el sistema le exige ingrese un texto en 

el campo Justificación. El sistema notifica al usuario solicitante del rechazo: 

 

 
En los casos de Circulares modificatorias cuando son autorizadas el sistema 

notifica a los proveedores de los cambios (que serán visibles en el pliego de 

bases y condiciones particulares) y aparece este mensaje: 
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Ver estado de Vinculación de tareas 

Toda la documentación que no haya migrado al expediente de la 

contratación podrá ser ejecutada por el usuario Supervisor. 

 
Entrando en la vista previa del proceso el usuario podrá 

ejecutar las tareas que hayan “finalizado con errores”. 

 

 

Presionando en el hipervínculo al pie de pantalla, 

se visualizarán todas las tareas que se han ejecutado correctamente y en 

caso de no haber migrado al expediente de la contratación se podrá 

ejecutar la tarea nuevamente. Presionando en el ícono de acciones   en 

la pestaña “Ejecutar tarea” se podrá realizar la migración de dichos 

documentos al expediente. 



40 

 

 

 

 

 


